
Proceso ejecutivo a continuación de verbal 
Sindy Lorena Olaya vs Manuel Corte Angulo 

Radicación: 2019-043 
 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de 
medida cautelar. Sírvase proveer.   
Cali, 29 de abril de 2021 

 
MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI VALLE 

 
Auto Interlocutorio No. 0489 

Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el Juzgado, al tenor de lo 
establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso: 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que a 
cualquier título, por concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
certificados de depósito, bonos, acciones, o cualesquier otra suma de 
dinero,  tenga el demandado MANUEL CORTES ANGULO, identificado con 
c.c. No. 14.983.840, en las entidades bancarias anotadas en el escrito de 
medidas cautelares. Se limita el presente embargo a la suma de $ 
9.264.000 Mcte. 
 
Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de 
inembargabilidad señalado en el Art. 9 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Sumas que deben ser consignados a nombre de este juzgado en la cuenta 
760012031013 del Banco Agrario de esta ciudad. Líbrese oficio. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez. 
E1-LA 

 
Firmado Por: 

 
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 



Demandante: Finesa S.A. 
Demandado: Transportes Líneas del Valle S.A.S. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00144-00 
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